
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 99354
Origen: Cámara Senadores - Raffo, Juan Carlos
Análisis: Decláranse comprendidos en el régimen del artículo 18 de la Ley Nº 15.783, de 28 de noviembre de 1985, a los obreros y empleados
del Frigorífico Nacional y Casablanca, cesados, trasladados o redistribuidos con posterioridad al 27 de junio de 1973 o, en su caso, a los
causahabientes por reforma de cédula o pensión siempre que aquellos hubieran cumplido el mínimo de 10 años axigidos para los redistribuidos
y trasladados permitirá computar el período de trabajo cumplido en la oficina de destino.
Título: FRIGORIFICO NACIONAL Y CASABLANCA. EX-TRABAJADOR. INCLUSION REGIMEN L. 15.783.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

26-07-1994 CSS 1564/1994
FRIGORIFICO NACIONAL Y CASABLANCA. EX OBREROS. BENEFICIOS JUBILATORIOS. LEY 15.738 (ARTICULO
18). ALCANCE.-

02-08-1994 CRR 3408/1994 FRIGORIFICO NACIONAL Y CASABLANCA. EX-TRABAJADOR. INCLUSION REGIMEN L. 15.783.

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

26-07-1994 CSS 1564/1994 C.SS. sanciona.

03-08-1994 CRR 3408/1994 C.RR. sanciona.

15-08-1994 Poder Ejecutivo veto total.

17-08-1994 A.G. 75/1994 Asamblea General levanta veto.

19-08-1994 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL A.G. 75/1994

SEGURIDAD SOCIAL CRR 3408/1994

ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL CSS 1564/1994

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

02-08-1994 CRR Ordinaria . Sesión:35 Diario Nro.2443

03-08-1994 CRR Ordinaria . Sesión:37 Diario Nro.2445

26-07-1994 CSS Extraordinaria . Sesión:29 Diario Nro.334 -  PDF -  HTML -

17-08-1994 A.G. Extraordinaria . Sesión:8 Diario Nro.91 -  PDF -  HTML -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 3408/1994 1259/0
OBREROS Y EMPLEADOS DEL FRIGORIFICO NACIONAL Y CASABLANCA. Se les declara comprendidos en el régimen
del artículo 18 de la Ley Nº 15.783.

A.G. 75/1994 43/0 Observaciones interpuetas por el Poder Ejecutivo.-

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

26-07-1994 CSS FRIGORIFICO NACIONAL Y CASABLANCA. EX-TRABAJADOR. INCLUSION REGIMEN L. 15.783.

03-08-1994 CRR FRIGORIFICO NACIONAL Y CASABLANCA. EX-TRABAJADOR. INCLUSION REGIMEN L. 15.783.

17-08-1994 A.G. FRIGORIFICO NACIONAL Y CASABLANCA. EX-TRABAJADOR. INCLUSION REGIMEN L. 15.783.

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado

16561 Texto IMPO

Trámite Parlamentario 
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/asambleageneral/comisiones/477
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/senadores/comisiones/314
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/1717/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/1717/SSN
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/198/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/198/SSN
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes/ley/16561
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16561-1994


Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

26-07-1994 CSS 1564/1994 Entrada a Cámara de Senadores. 

26-07-1994 CSS 1564/1994 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL

26-07-1994 CSS 1564/1994
Moción de urgencia.  Tomo:361 Página:243 Diario:334         : Cassina Ghezzi, Carlos Alberto Se vota afirmativamente
darle la característica de urgente consideración (15 en 16).-
Intervenciones: Cassina Ghezzi, Carlos Alberto        Pag. ini:243 Pag. fin:243

26-07-1994 CSS 1564/1994 Antecedentes.  Tomo:361 Página:244 Diario:334        

26-07-1994 CSS 1564/1994 Texto proyecto inicial.  Tomo:361 Página:244 Diario:334        

26-07-1994 CSS 1564/1994 Discusión general.  Tomo:361 Página:245 Diario:334         Se vota afirmativamente (16 en 16, unanimidad).-

26-07-1994 CSS 1564/1994
Discusión particular.  Tomo:361 Página:245 Diario:334         Se vota afirmativamente el artículo único, con las
modificaciones propuestas por el Señor Senador Cassina (16 en 16, unanimidad).-
Intervenciones: Cassina Ghezzi, Carlos Alberto        Pag. ini:245 Pag. fin:245

26-07-1994 CSS 1564/1994 C.SS. sanciona.  Tomo:361 Página:245 Diario:334        

26-07-1994 CSS 1564/1994 Texto aprobado.  Tomo:361 Página:245 Diario:334        

02-08-1994 CRR 3408/1994 Entrada a Cámara de Representantes. 

02-08-1994 CRR 3408/1994 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:692 Página:5 Diario:2443         SEGURIDAD SOCIAL

03-08-1994 CRR 3408/1994
Se distribuye repartido.  Rep.1259/0  OBREROS Y EMPLEADOS DEL FRIGORIFICO NACIONAL Y CASABLANCA. Se
les declara comprendidos en el régimen del artículo 18 de la Ley Nº 15.783.

03-08-1994 CRR 3408/1994 Antecedentes.  Tomo:692 Página:98 Diario:2445        

03-08-1994 CRR 3408/1994 Discusión general.  Tomo:692 Página:99 Diario:2445        

03-08-1994 CRR 3408/1994 Discusión particular.  Tomo:692 Página:99 Diario:2445        

03-08-1994 CRR 3408/1994 C.RR. sanciona.  Tomo:692 Página:99 Diario:2445        

03-08-1994 CRR 3408/1994 Texto aprobado.  Tomo:692 Página:98 Diario:2445        

15-08-1994 Poder Ejecutivo veto total. 

15-08-1994 A.G. 75/1994 Entrada a Asamblea General. 

16-08-1994 A.G. 75/1994 Se distribuye repartido.  Rep.43/0  Observaciones interpuetas por el Poder Ejecutivo.-

17-08-1994 A.G. 75/1994
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:72 Página:56 Diario:91         ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD
SOCIAL

17-08-1994 A.G. 75/1994 Antecedentes.  Tomo:72 Página:57 Diario:91        
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Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

17-08-1994 A.G. 75/1994

Discusión.  Tomo:72 Página:57 Diario:91        

Votaciones:

Abelenda, Marcos - afirmativa

Aguirre Ramírez, Gonzalo - afirmativa

Alvarez, Guillermo - afirmativa

Alvarez Viera, Agapito - afirmativa

Amaro Corrado, Juan Justo - afirmativa

Amorín Supparo, Oscar Guzmán - afirmativa

Antonaccio Caorsi, Marcelo José - afirmativa

Astori, Danilo - afirmativa

Atchugarry, Alejandro - negativa

Barrios Anza, Javier - afirmativa

Batalla Parentini, Hugo - afirmativa

Bayardi, José - afirmativa

Beramendi, Carmen - afirmativa

Bertacchi, Carlos - afirmativa

Bertolini, Luis Batlle - afirmativa

Besozzi, Luis Pedro - afirmativa

Borges Abemorad, Thelman - afirmativa

Bosch Indart, Juan Federico - afirmativa

Bouzas Marchese, Carlos Alfredo - afirmativa

Bruera, Leopoldo - afirmativa

Capeche González, Cayetano - afirmativa

Caputi Vasallo, Agustín Claudio - afirmativa

Carámbula Volpi, Gonzalo - afirmativa

Cardoso Pioli, Silvio Ricardo - afirmativa

Cassina Ghezzi, Carlos Alberto - afirmativa

Chifflet, Guillermo - afirmativa

Conde Montes de Oca, Jorge Eduardo - afirmativa

Coronel Nieto, Jorge - afirmativa

Craviotto Casas, Wilson Miguel - afirmativa

da Rosa, Eber - afirmativa

Da Silva Tavares, Armando - afirmativa

Delgado Sicco, Daniel Hugo - afirmativa

Díaz Maynard, Daniel - afirmativa

Dubra Pastorino, Miguel Angel - afirmativa

Elso Goñi, Wilson - afirmativa

Fau, Yamandú - afirmativa

Fernández De Avila, Otto - afirmativa

Ferreira Silva, Mitil - afirmativa

García Pintos, Daniel - afirmativa

García, Alem - afirmativa

Gargano, Reinaldo - afirmativa

Guadalupe Chocho, Ramón I. - afirmativa

Guerra Caraballo, Antonio - afirmativa

Ibarra, Doreen Javier - afirmativa

Irurtia, Dante - afirmativa

Korzeniak, José - afirmativa

Legnani, Ramón - afirmativa

Lenzi Lateulade, Oscar - negativa

Lev, León - afirmativa

Machiñena Smeraldi, Jorge - afirmativa

Magurno Souto, Oscar - negativa

Martínez Huelmo, Rubén - afirmativa

Martorell Librán, Abayubá - afirmativa

Melo Santa Marina, Eden - afirmativa

Millor Coccaro, Pablo - afirmativa

Molinelli, Ricardo - afirmativa

Osores Pereda de Lanza, Alba Estela - negativa

Palles, Lorenzo - afirmativa

Pérez, Jaime - afirmativa

Pinto, Heber - afirmativa

Pita, Carlos - afirmativa

Previtali Roballo, Sergio - afirmativa

Prieto Prieto, Baltasar - afirmativa

Raffo, Juan Carlos - afirmativa

Ricaldoni, Américo - afirmativa

Rocha Imaz, Ricardo Juan - afirmativa

Rodríguez Altez, Ernesto - afirmativa

Rodríguez de Gutiérrez Ruiz, Matilde - afirmativa

Rubio, Enrique - afirmativa

Rubio de Varacchi, María Celia - afirmativa

Sande, Adolfo Pedro - negativa

Sanseviero, Rafael - afirmativa

Saravia Olmos, Diana - afirmativa

Sarthou, Helios - afirmativa

Silveira, Aldorio - afirmativa

Sosa Acosta, Heriberto - afirmativa

Suárez Lerena, Pedro - afirmativa

Toriani, Andrés - afirmativa

Zumarán, Alberto - afirmativa
Han votado 78 señores legisladores: 73 lo han hecho por la afirmativa y 5 por la negativa. Por lo tanto, el resultado de la
votación es afirmativo, ya que se cumple el quórum de los tres quintos establecidos en el artículo Nº 138 de la
Constitución de la República. De conformidad con el artículo Nº 145 de la misma, el proyecto de ley ha sido nuevamente
aprobado por la Asamblea General, levantando así las observaciones interpuestas.-
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Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

17-08-1994 A.G. 75/1994 Asamblea General levanta veto.  Tomo:72 Página:59 Diario:91        

17-08-1994 A.G. 75/1994 Texto aprobado.  Tomo:72 Página:57 Diario:91        

19-08-1994 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 16561      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

03-11-1994 CRR 3408/1994 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 10
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